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 Resolución N.º 169/2020

 la observación N.º 68/2020 de fecha 23 de noviembre de 2020, formulada por la ContadoraVISTO:
Delegada del Tribunal de Cuentas.

: Que por la misma se observa el pago del servicio de limpieza para las diferentes sedes deRESULTANDO
la Fiscalía General de la Nación, ubicadas en el interior del país, por incumplimiento del artículo 33 del
TOCAF, al contratar directamente los servicios omitiendo el procedimiento adecuado.

:  Que no habiendo culminado el nuevo procedimiento de Licitación Abreviada para laCONSIDERANDO 1)
contratación del mencionado servicio, se optó por continuar contratando directamente a los proveedores
anteriores, hasta la finalización del mismo.

 Que la importancia de los servicios contratados aconseja proceder a la insistencia del                                   2)
pago, habida cuenta que valores como la higiene y la salud no admiten demoras en su inmediata concreción.

: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;ATENTO

LA SECRETARIA GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 el pago del servicio de limpieza para las sedes de la Fiscalía General de la Nación, ubicadas1º) REITERAR
en los Departamentos de Pando de los meses de julio a setiembre de 2020; Young-Fray Bentos de julio y
agosto de 2020; Chuy del mes de agosto de 2020, Durazno, Paso de los Toros, Florida, Libertad, Rocha,
Toledo, Bella Unión, Mercedes y Flores, del mes de setiembre de 2020, correspondiente al Lote 220, por un
monto de $ 271.440 (pesos uruguayos doscientos setenta y un mil cuatrocientos cuarenta)

  a la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de la República a sus efectos.2º) PASAR

Montevideo,

AMM/ao

Firmante:
Alejandra Mendez
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